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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 193/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis MaríaAguilar Mor áre s, í "r r4 	de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente?' 	1 

Constancias Registro 

l Poder JuciaI de Escrito dé Alejaindro Becerra•;rr6 oláo de l 
Morelos. 	 . 

Anexo: 

Copia certificada dél oficio númeró HTSJIMcVCL/0454/2018ez 
de septiembre de dos mildieciocho. 

039080 

Documentales recibidas el veinte de séptiembre. del;.p,- 1. nte añ 
Certificación Judicial y Correspondenáia de este AltdTri 	Conste 

CIudad de Mexico, a veintisi't 

en la Oficina de 

Agréguense, al e)(p,O,iente,,,.:Para' I,óá,.efe"ctási, légales a que haya lugar, el 

escrito y el anexo de cuenta del deleg<çyl Poder< JudiciaFM Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos.medi.nte los cuales realiza diversas 

manifestaciones; áI respectoen 	ián con su solicÍtJd de requerir al Poder 

Ejecutivo de la entidá&que'libere los, recursos a que se refiere el oficio 

núrnercÇSH/O1 355-4I2018, ear que en os efectos de la sentencia 

dictada en este asunto se determinó lo siguiente: 

"!IIX. DECISIÓN 	CTOS 

.1m La declaracion de invalidez del decreto "1728" a través decl 
concedió cón cárgo al 	 la péns:on 
jubilación a Cristóbal Ortiz García surtirá efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos d€. esta sentencia a! poder legislativo de la entidad,. en 
la inteligencia de qiie se djan a salvo los derecho de dicha persoña Para 
reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y e,, la vía que corresponda. 

2. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprems Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al podr judicial actor, para que 
en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por 
jubilación solicitada por Cristóbal Ortiz 

3. Asimismo, se exhorta al Congreso del estado de Morelos a revisar su 
sistema legal de pago de pensiones a efecto de que establezca uno que no 
resulte transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos. [...J" 
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Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos en mención, no halúgar ,  a 

acordar de conformidad. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Co 	cionales y de Acciones de Inca ti 	¡¡dad. de la 

Subsecretarí. ':neral d: Acj: doe deAeste Alto Tri.unal, qifje  dale. 

lo 
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